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INVITACION PÚBLICA SELECCIÓN MINIMA CUANTIA 

PROCESO No MM-MC–2026–014 

 
LA SUSCRITA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE MALAMBO EN USO DE LAS FACULTADES 

LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DEL 
2007, LEY 1474 DE 2011, DECRETO 1082 DE 2015, DECRETO 1860 DE 2021 

 
INFORMA:  

 

Que mediante la presente convocatoria se ordena la apertura del proceso de mínima cuantía Orden 
No MM-MC–2026–014 cuyo objeto es: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZA TODO 

RIESGO DE LOS BIENES INMUEBLES Y PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA GARANTIZAR 
EL CORRECTO MANEJO DE FONDOS O VALORES DE CUALQUIER CLASE QUE SE CONFIEN 

A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE MALAMBO. PERIODO 

DE DOCE (12) MESES. De igual forma se invita públicamente a todas las personas jurídicas 
interesadas en participar del proceso de Selección de Mínima Cuantía a presentar las correspondientes 

ofertas en los términos del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, con las particularidades establecidas 
en el Decreto 1082 de 2015, el Decreto 1860 de 2021 y el contenido de la presente invitación.  

 
CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS, COMUNIDAD EN GENERAL E 

INTERESADOS: 

 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 850 de 2003 y las demás normas sobre la materia, se convoca 

a las Veedurías Ciudadanas para velar por el buen desempeño del presente proceso de contratación 
en sus etapas precontractual, contractual y post contractual. Toda la información relacionada con el 

presente proceso reposa en la Secretaría General y en el Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública – SECOP – donde podrán realizar las consultas respectivas y hacer a la Administración 
Municipal las observaciones pertinentes con el fin de dar mayor transparencia al proceso contractual 

a la luz del artículo 209 de la Constitución Política. 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: 

 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el formato respectivo en 

el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción. 
Si se comprueba el incumplimiento de proponente, sus empleados, representantes, asesores o de 

cualquier otra persona que en el proceso de contratación actúe en su nombre es causal suficiente 
para el rechazo de la oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre 

con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 

consecuencias adicionales. 
CAPITULO I  

ASPECTOS GENERALES E INFORMACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
  

1. ASPECTOS GENERALES 

 
La presente Invitación Pública se encuentra sujeta a las reglas especiales que hacen referencia a la 

modalidad de Selección de Mínima Cuantía. Esta modalidad es aplicable a todos los objetos de 
contratación cuando el presupuesto oficial del contrato sea inferior o igual al 10% de la menor cuantía 

de la Entidad Estatal, sin importar la naturaleza del contrato. 
 

2. OBJETO 

 
El objeto contractual del presente proceso es: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZA TODO 

RIESGO DE LOS BIENES INMUEBLES Y PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA GARANTIZAR 
EL CORRECTO MANEJO DE FONDOS O VALORES DE CUALQUIER CLASE QUE SE CONFIEN 

A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE MALAMBO. PERIODO 

DE DOCE (12) MESES. 
 

2.1. Alcance del Objeto Contractual 
 

Con el presente estudio se busca CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZA TODO RIESGO DE 
LOS BIENES INMUEBLES Y PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA GARANTIZAR EL 

CORRECTO MANEJO DE FONDOS O VALORES DE CUALQUIER CLASE QUE SE CONFIEN A 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE MALAMBO. PERIODO 
DE DOCE (12) MESES, a través de compañías aseguradora legalmente constituida en el País de 

Colombia con capital colombiano 
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2.2.  Identificación del Bien a Contratar:  

El objeto del contrato está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC de la 

siguiente manera: 

 

CÓDIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

84131501 
Servicios financieros 
y de seguros 

Servicios de 

seguros y 
pensiones 

Servicios de seguros 

para estructuras y 
propiedades y 

posesiones 

Seguros de 

edificios o del 
contenido de 

edificios. 

84131514 
Servicios financieros 

y de seguros 

Servicios de 
seguros y 

pensiones 

Servicios de seguros 

para estructuras y 

propiedades y 
posesiones 

Seguro de 
garantia de 

fidelidad 

84131607 
Servicios financieros 

y de seguros 

Servicios de 

seguros y 
pensiones 

Seguro de vida, salud 

y accidentes 

Seguro de 

responsabilidad 
civil 

 

2.3  Condiciones Técnicas  

 

El contratista debe suministrar conjunta o independiente póliza todo riesgo daño material (bienes 

inmuebles), póliza de manejo global y póliza de responsabilidad civil extracontractual, en las 
condiciones requeridas en el objeto y alcance del presente estudio con una vigencia de doce (12) 

meses contados a partir del 02 de julio de 2026; con las siguientes especificaciones: 
 

La propuesta debe ser bajo póliza conjunta o independiente:  
 

1. TODO RIESGO DAÑO MATERIAL: 

 
a) Incendio y/o impacto directo de rayo o de sus efectos inmediatos como el calor y el humo 

producidos por estos fenómenos hasta el 100% del valor asegurado por evento/vigencia. 
b) Incendio accidental que se produzca en aparatos e instalaciones eléctricas y que provenga 

de cualquier causa no excluida en esta póliza hasta el 100% del valor asegurado por 

evento/vigencia. 
c) Impacto directo del rayo sobre aparatos, accesorios e instalaciones hasta el 100% del valor 

asegurado por evento/vigencia. 
d) Explosión ocurrida dentro o fuera del predio asegurado hasta el 100% del valor asegurado 

por evento/vigencia. 

e) Daños por agua proveniente del interior de cualquier edificio que forme parte del riesgo 
asegurado hasta el 100% del valor asegurado por evento/vigencia. 

f) Anegación, inundación y avalancha que afecten los bienes asegurados como consecuencia 
accidental del desbordamiento o crecida de ríos, quebradas, lagos, aguas, lluvias, 

insuficiencia o rotura de alcantarillas o por rotura de tanques o tuberías y cualquier tipo de 
conducción de aguas análogas a las anteriores siempre que sean exteriores el inmueble 

asegurado hasta el 100% del valor asegurado por evento/vigencia. 

g) Asentamiento, deslizamientos o hundimientos del terreno únicamente si estos hechos son 
producidos directamente por un riesgo asegurado bajo la presente póliza hasta el 100% del 

valor asegurado por evento/vigencia. 
h) Tifón, Huracán, Tornado, Ciclón, Vientos fuertes, Tormenta, Tempestad, Granizo, Impacto 

de aeronaves y de vehículos hasta el 100% del valor asegurado por evento/vigencia. 

i) Terremoto, Temblor y/o erupción volcánica hasta el 100% del valor asegurado por 
evento/vigencia. 

j) HMACC AMIT Terrorismo hasta el 100% límite único para daños materiales y lucro cesante, 
Único combinado evento – vigencia. Se entiende que este límite es la responsabilidad máxima 

de la compañía de seguros por cualquier reclamación relacionada con eventos de HMACC y 
AMIT (Terrorismo); es decir los conceptos tales, pero no limitados a remoción de escombros 

y honorarios profesionales ya se dan por incluidos dentro de dicho límite. 

k) Rotura de maquinaría hasta el 100% del valor asegurado por evento/vigencia. 
l) Corriente débil hasta el 100% del valor asegurado por evento/vigencia. 

m) Sustracción con violencia hasta el 100% del valor asegurado de los bienes susceptibles de 
sustracción máximo $463.923.960,00 evento/vigencia. 

n) Sustracción sin violencia (hurto simple) únicamente para equipo eléctrico y electrónico fijo 

de oficina hasta $350.423.960 evento/vigencia. 
o) Amparo automático de nuevos bienes. 
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2. PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Debe amparar predios, 

labores y operaciones por valor de $1.000.000.000,00 por evento y por vigencia combinado para 
todos los amparos (por riesgo). 

 
 Amparos adicionales: Costos y gastos de defensa 20% por evento y 20% por vigencia; Costos de 

cauciones 20% por evento y 20% por vigencia; Gastos Médicos 5% por evento y 20% por vigencia; 
Gastos para evitar la extensión y propagación del siniestro 20% por evento y 20% por vigencia; 

Amparo de responsabilidad civil cruzada 20% por evento y 20% por vigencia. 

 

3. PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL:  

 
Cobertura del manejo oficial, delitos contra la administración pública, fallos con responsabilidad fiscal. 

  

AMPAROS SUMA ASEGURADA 

Valor asegurado para la vigencia 

$200.000.000,00. Deducible 15.00% del valor de 

la pérdida – Mínimo: 5.00% SMMLV en delitos 
contra la Administración Pública, fallos con 

responsabilidad fiscal, rendición y reconstrucción 
de cuentas, Extensión a empleados no 

identificados, delitos contra el patrimonio 
económico, peculado en cualquiera de sus formas. 

Delitos contra la Administración Pública $200.000.000,00 

Fallos con responsabilidad fiscal $200.000.000,00 

Rendición y reconstrucción de cuentas $200.000.000,00 

Extensión a empleados no identificados $200.000.000,00 

Delitos contra el patrimonio económico $200.000.000,00 

Peculado en cualquiera de sus formas $200.000.000,00 

 

Cantidades de bienes a asegurar: En total son Cuarenta y dos (42) las edificaciones a asegurar; 

adicionalmente, muebles y enseres, equipos eléctricos y electrónicos, maquinaria y equipos y libros 

y enciclopedias (Ver anexo). 

CARGOS A ASEGURAR: 

Alcalde Municipal 
2. Secretario(a) de Gobierno 

3. Secretario(a) de Hacienda 
4. Secretario(a) General 

5. Secretario(a) de educación 

6. Secretario(a) de Salud 
7. Secretario(a) de Desarrollo económico 

8. Secretario(a) de Infraestructura 
9. Secretario(a) de Tránsito y Transporte 

10. Jefe(a) de la Oficina Asesora de Planeación 
11. Jefe(a) de la Oficina Asesora Jurídica 

12. Jefe(a) de Control Interno 

13. Jefe(a) de la Oficina de Talento Humano 
14. Jefe(a) de la Oficina de la Mujer y Equidad de Género 

15. Jefe(a) de Control Disciplinario 
16. Jefe(a) de Presupuesto 

17. Jefe(a) de impuesto 

18. Contador(a) 
19. Pagador(a) 

 
2.3 Plazo de Ejecución:  

 

El término estipulado para que el contratista cumpla con la entrega de la póliza es de cinco (05) días 
calendarios, contados a partir de la firma del contrato. 

 
La vigencia del contrato será por el término de vigencia de las pólizas, contados a partir del 02 de 

julio de 2026. Lo anterior de acuerdo al orden y tiempos de ejecución estipulados en el cronograma 
de actividades. 
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Si durante su ejecución se presentan situaciones no previstas, ajenas al control del contratista, que 

alteren el progreso normal de ejecución, éste podrá comunicar tales hechos por escrito al supervisor 

del contrato y solicitar con base en ello prórroga del plazo. El municipio, previo concepto del 
supervisor y después de estudiadas las situaciones no previstas y las causas que las originan podrá 

conceder la prórroga del plazo. En tal caso, se suscribirán las cláusulas modificatorias y se ampliará 
la garantía correspondiente, si la hay.     

  
3. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

El cronograma que regirá las actividades del proceso contractual es el estipulado en la plataforma 
SECOP II.  

 
 

El municipio de Malambo se reserva el derecho de responder o no las observaciones que sean 

presentadas al proceso de manera extemporánea. 
 

4. TIPIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

El contrato que se derive de la presente invitación se denominará MÍNIMA CUANTÍA y la modalidad 
de la ejecución del contrato es a precio fijo unitario. Por consiguiente, no se aceptarán solicitudes de 

ajuste en virtud de variaciones del mercado, a menos que éstas afecten el equilibrio contractual de 

las partes.     
 

El presente documento forma parte integral del contrato que se celebre como consecuencia del 
proceso de contratación. 

 

5. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

En la presente convocatoria pública por Selección de Contratación de Mínima Cuantía cuyo valor no 
excede del 10% de la menor cuantía y teniendo en cuenta el objeto a contratar solo podrán participar 

personas jurídicas que dispongan de capacidad jurídica y técnica requerida, que no estén incursas en 

inhabilidades o incompatibilidades para contratar señaladas por la Constitución y la Ley, con 
capacidad estatutaria para presentar oferta y desarrollar la actividad a contratar.  

 
6. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
El presupuesto estimado para el presente proceso de mínima cuantía es por la suma de CUARENTA 

Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS ($ $48.225.981,00) M/CTE, IVA incluido (si aplica). Así como los impuestos legales, 
estampillas, departamentales y municipales según corresponda de conformidad con lo establecido 

por el Estatuto Tributario Municipal. 
 

El valor del contrato se cancelará con Recursos del Presupuesto del Municipio de Malambo vigencia 

2026. 
  

Se calificará como NO CUMPLE y no será objeto de evaluación la propuesta que exceda en su oferta 
el valor del presupuesto oficial establecido para la presente convocatoria pública. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el decreto único reglamentario 1082 de 2015, por lo cual, si el 

municipio con la información que posee determina precios artificialmente bajos, requerirá al 

proponente para su explicación, de la cual dependerá su rechazo o continuidad en el proceso.  

  

6.1. Impuestos y Retenciones: 

 

Es obligación del proponente indagar en la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Atlántico todo lo 
concerniente con los impuestos o estampillas que generará el futuro contrato, a manera de información 

por la experiencia que se tiene en este tipo de contrato se informa que el monto es del 4.5% sobre el 
valor del contrato, porcentaje este que debe ser verificado por los proponentes, así como la forma de 

liquidación y pago de los mismos. 
 

Igualmente es obligación del oferente indagar en la Secretaría de Hacienda municipal de Malambo cual es 
el monto de los impuestos, a manera de información se detalla: Estampillas Pro-adulto mayor 4%; 

estampillas pro cultura 0.5%; estampillas pro deporte 1,5%; estampilla para la justicia familiar 2%; 

retención en la fuente: los de Ley por concepto de compra; Industria y comercio 7x1000, sobre el valor 
del contrato. 
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6.2. Disponibilidad Presupuestal 

 
Este proceso contractual se encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 

15050025 de fecha 15 de mayo de 2026, expedido por el jefe de la oficina de presupuestos, adscrito 
a la Secretaría de Hacienda.  
 

RUBRO NOMBRE DEL RUBRO FUENTE VALOR 

2.1.2.02.02.007.07 

 

 

Servicios de seguros 

generales 

Recursos propios 

 

 

$50.000.000,00 

 

 

6.3. Forma de Pago 
 

La Entidad contratante pagará al contratista el 100% del valor del contrato previo a la entrega de los 
documentos soportes para realizar el respectivo pago, dentro de los sesenta (60) días siguientes que 

la Entidad contratante haya recibido a satisfacción los servicios contratados, mediante una 

certificación de recibo a satisfacción que para el efecto expida el supervisor para el respectivo contrato 
y la constancia de pago de la seguridad social y demás documentos soportes. 
 
Para proceder al pago del valor del contrato el contratista deberá presentar la factura de venta o la 
cuenta de cobro, según corresponda, junto con la certificación de recibo a satisfacción que para el 
efecto expida el supervisor del contrato, informe de supervisión y certificación de cumplimiento con 
las obligaciones del Sistema de Seguridad Social (Salud, Pensión y ARL) y parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA). También deberán ser presentados todos aquellos 
documentos que correspondan a la legalización del contrato. 
 
No obstante, los anteriores pagos están sujetos a las disponibilidades del Programa Anual Mensual 
izado de Caja – PAC – y el contratista deberá tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 19 de la 
Ley 1150 de 2007 que hace referencia al derecho de turno. 

 
7. OBLIGACIONES DE LOS CONTRATANTES 

 

Con la suscripción del contrato que resultare del presente proceso contractual las partes adquieren 
las siguientes obligaciones. 

 
7.1. Por Parte del Contratista 

 

Serán obligaciones del contratista las siguientes: 
 

a) Cumplir en forma idónea la ejecución del contrato. 
b) Suministrar la póliza solicitada, conforme a la descripción y características técnicas especificadas. 

b) Cumplir con los pagos de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena y el ICBF) cuando a ello esté obligado. 

c) Cumplir con el objeto del contrato conforme a los documentos del proceso, la propuesta y el 

contrato que se suscriba. 
d) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del 

Municipio. 
e) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y 

entrabamientos. 

f) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u 
omitir algún hecho.  

g) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo 
del objeto del contrato.  

h) Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, cuando 

se requieran.  
i) Las demás actividades que se deriven del objeto contractual.  

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 
Además de cumplir con las características y requerimientos técnicos descritos en lo pertinente, el 

contratista debe cumplir con las siguientes obligaciones específicas: 

 
1. El contratista deberá suministrar la póliza descrita en el cuadro que antecede en las calidades, 

cantidades y condiciones técnicas solicitadas. 



  

 

Carrera 17 #11-12 Esquina Centro de Malambo 
PBX: 3225059 C.P:083020 

www.malambo-atlantico.gov.co 

2. El contratista deberá reemplazar, aclarar o modificar la póliza si esta no cumple con las 

especificaciones solicitadas, el día hábil siguiente al requerimiento por el supervisor del contrato. 

3. El contratista deberá garantizar durante la vigencia del contrato, el costo unitario ofrecido por 
cada referencia, en su propuesta. 

4. Aceptar los procedimientos administrativos que determine el Municipio de Malambo, para la 

ejecución del contrato. 

 
7.2. Por Parte del Contratante 

 

Serán obligaciones del Municipio las siguientes: 
 

a) Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 4° de la Ley 80 de 
1993. 

b) Cancelar al contratista la suma estipulada como valor del contrato en la oportunidad y forma 

estipulada, previo recibo a satisfacción y la presentación de la factura o cuenta de cobro, 
cumplidos los trámites administrativos y fiscales vigentes. 

c) Ejercer la supervisión del contrato para exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna 
del objeto contractual y verificar el cumplimiento del mismo. 

d) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 
forman parte del mismo. 

e) Recibir los servicios relacionados y ofertados por el contratista. 

f) Llevar a cabo de mutuo acuerdo cualquier cambio en las condiciones que surjan durante el 
término de la ejecución del contrato, previa solicitud escrita plenamente justificada por arte 

del contratista. 
g) Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos contemplados en la 

Ley. 

h) Las demás que por ley y en el contrato se indique. 
 

8. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 No obligatoriedad de 

garantías., teniendo en cuenta que el contrato que se derive del presente proceso es de seguro de 
bienes inmuebles; las garantías no serán obligatorias por la naturaleza del mismo. 
 

9. PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO 

 

Cualquier información sobre el proceso puede ser consultado en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP a través del Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co o en la Secretaría General de la Alcaldía Municipal de Malambo ubicada 
en la Carrera 17 No. 11 – 12 piso 2 Barrio Centro Municipio de Malambo.   

 

CAPITULO II 
CLAUSULAS QUE REGIRÁN LA FUTURA CONTRATACIÓN 

 
10. MODIFICACIONES DEL VALOR O DEL PLAZO 

 

Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales calificadas previamente 
por el jefe de la entidad de conformidad con el informe del Supervisor, haya necesidad de modificar 

el valor o el plazo del presente contrato, celebrarán contrato adicional de acuerdo con las 
disposiciones legales. El valor del contrato adicional no podrá exceder la mitad de la cuantía 

originalmente pactada expresada en salarios mínimos legales vigentes. Las adiciones relacionadas 
con el valor quedarán perfeccionadas una vez suscrito el contrato y efectuado el registro presupuestal 

siendo requisito para iniciarse la ejecución del contrato. Las relacionadas con el plazo solo requerirán 

firma del Municipio y prórroga de la garantía, en caso de haberse exigido. 
 

11. CADUCIDAD 
 

El Municipio podrá declarar la caducidad administrativa del presente contrato si el Contratista incurre 

en algunas de las causales contempladas en la Ley 80 de 1993 o se presenta alguno de los hechos 
constitutivos de incumplimiento de las  obligaciones a su cargo que afecten de manera grave y directa 

la ejecución del contrato, lo cual se hará por medio de acto debidamente motivado, dándolo por 
terminado y ordenando su liquidación en el estado en que se encuentra sin que haya lugar a 

indemnización alguna a favor del CONTRATISTA, evento por el cual se hará acreedor a la sanción e 
inhabilidades, previstas en la ley. 

http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/2007/L1150007.htm
http://www.colombiacompra.gov.co/
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12. CESIÓN  

 
El Contratista no podrá ceder en forma parcial o total el presente contrato sin previa y expresa 

autorización escrita del MUNICIPIO de conformidad con el artículo 43 inciso 3 de la Ley 80 de 1993. 
 

13.  CLAUSULA DE PRINCIPIOS 
 

Este contrato se rige por los principios de transparencia, economía y responsabilidad, así como los 

referidos en las normas que regulan las conductas de los servidores públicos, las reglas de 
interpretación y modificación unilateral consagradas en el estatuto general de la contratación estatal, 

los principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo.  
 

14. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
La prestación del servicio objeto del presente contrato será en el Municipio de Malambo. 

 
15. SUPERVISIÓN 

 
La supervisión del contrato será ejercida por la Secretaría General del Municipio de Malambo.  

 

16. MULTAS  
 

En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo del Contratista, 
éste autoriza expresamente mediante el presente documento a El Municipio para efectuar la tasación 

y cobro, previo requerimiento, de multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del 

contrato sin que éstas sobrepasen del 10% del valor total del mismo. La liquidación de las multas la 
efectuará el interventor en el acta final y/o de recibo de la obra, sin interesar el momento en que se 

ocasionen y su cobro se efectuará descontando el valor de las mismas en el pago final. En el evento 
en que no puedan ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro del mes siguiente a su 

tasación por parte El Contratista se incluirán en la liquidación efectuada, la cual prestará mérito 

ejecutivo y su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de cumplimiento. De las multas tasadas, 
impuestas y cobradas, se informará a la Cámara de Comercio. 

 
17. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 9 del artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 la oferta 

y su aceptación constituyen para todos los efectos el contrato estatal, con base en lo cual se efectuará 

el respectivo registro presupuestal. El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes y 
la expedición del registro presupuestal. 
 

CAPÍTULO III 

PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPUESTA 

 
18. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
Los proponentes deberán elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo e incluir dentro de la misma, toda 

la información exigida conforme a la presente invitación. Las propuestas deberán tener en cuenta las 
siguientes reglas: 

 
a) La oferta deberá presentarse en la fecha establecida en el cronograma registrado en la plataforma 

SECOP II.  

b) Las propuestas deberán ser radicadas exclusivamente en la plataforma SECOP II en la fecha y 
hora señalada en el cronograma para la recepción de las mismas. Las propuestas que no sean 

radicadas dentro de la respectiva fecha y hora fijadas en la plataforma SECOP II no serán tenidas 
en cuenta.  

c) La propuesta debe estar suscrita por el representante legal de la persona jurídica o proponente 
plural conformado por personas jurídicas. 

d) La propuesta debe presentarse firmada por el representante legal de la persona jurídica. 
e) Se considerará NO ADMISIBLE y en consecuencia no será objeto de evaluación la propuesta que 

exceda en su oferta el valor del presupuesto oficial establecido para la presente convocatoria 

pública.   

 
1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO No. 1) 
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La carta de presentación de la propuesta deberá estar debidamente diligenciada y firmada por el oferente 

facultado para tal fin, según la información contenida en el modelo suministrado por la alcaldía municipal. 
 

Si se trata de Consorcio, Unión Temporal o Promesas de Sociedad Futura, la carta de presentación de la 

propuesta deberá estar firmada por todos los integrantes o por el representante debidamente facultado 
para el efecto. 

 
Si la carta de presentación de la propuesta está incompleta o su contenido no está conforme a lo exigido 

en la invitación pública, se solicitará aclaración al oferente, para que dentro del plazo que señale para el 
efecto, la aporte o subsane lo pertinente, salvo que el documento no esté suscrito por el oferente, caso 

en el cual se genera el rechazo de la oferta, por no encontrarse acreditada la voluntad inequívoca de 
presentar propuesta. FORMATO No. 1 MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

El presente proceso se cerrará en la fecha, lugar y hora determinada en el cronograma de este incluido en 
la presente invitación pública. Las propuestas presentadas después de la hora fijada para el cierre del 

proceso no serán recibidas. 
 

La apertura de las propuestas se efectuará en la fecha, lugar y hora determinada en el cronograma del 
proceso. 

 
Se levantará la correspondiente acta, en la cual se consignará el nombre del proponente y su representante 

legal si es del caso, el número de folios y todos los demás aspectos considerados relevantes por parte de 

la entidad, adicionalmente se revisará que las propuestas recibidas estén debidamente foliadas y de no 
estarlo, el proponente asume su responsabilidad por este, y se procederá al conteo de los folios – se aclara 

no a su foliación- por parte de los funcionarios de la Entidad. 
 

2. PROPUESTA ECONÓMICA (FORMATO No. 2) 
 

Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de la propuesta, serán 
de su propia cuenta y riesgo. La Alcaldía Municipal de Malambo, no reconocerá ni reembolsará ningún 

valor por este concepto.  

 
El proponente deberá presentar la propuesta económica en el término y forma establecidos en SECOP II, 

registrando en el Formato No. 2. PROPUESTA ECONÓMICA, certificando bajo la gravedad del juramento 
que toda la información que registra en el formato es veraz.  

 
La propuesta económica, deberá presentarse en pesos colombianos y en valores enteros, en caso de 

aportar valores con decimales la Entidad solamente tendrá en cuenta el valor entero, así las cosas los 
valores que resulten de la presentación, revisión y evaluación de la oferta, y que arroje decimales, la 

Alcaldía Municipal de Malambo, aproximará dicho valor al peso o entero mediante la siguiente metodología: 

cuando la fracción decimal del valor sea igual o superior a cinco (5) se aproximará por exceso al peso y 
cuando la fracción del valor sea inferior a cinco (5) se aproximará por defecto al peso. 

 
Revisión Aritmética: En caso de error en los resultados de las operaciones aritméticas contenidas en el 

Formato PROPUESTA ECONÓMICA, la Alcaldía Municipal de Malambo efectuará las correcciones a que haya 
lugar, modificando el valor total de la propuesta el cual será aceptado por parte del oferente en caso de 

que se le adjudique el contrato. Si con la corrección aritmética se supera el presupuesto oficial estimado 

o la diferencia entre el valor presentado y el valor corregido supera el uno (1%) con respecto al valor 

presentado, la propuesta será rechazada conforme a lo establecido en las CAUSALES DE RECHAZO. 
 
TÉNGASE EN CUENTA QUE ES CAUSAL DE RECHAZO, CUANDO LA PROPUESTA ECONÓMICA 

SEA SUPERIOR AL PRESUPUESTO OFICIAL INCLUIDO IVA, O SUPERE LOS VALORES 
UNITARIOS PROMEDIOS INCLUIDO IVA O SE PRESENTEN OFERTAS CUYOS PRECIOS SEAN 

DECLARADOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. 

 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS REQUISITOS HABILITANTES, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACION 

 
 

1. PROCEDIMIENTO PARA LA ESCOGENCIA DE LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA 
LA ENTIDAD 

 
Dada la naturaleza del objeto a contratar este debe ser ejecutado por una persona jurídica legalmente 

constituida, que no haya sido sancionada por faltas graves a la ética, que no tenga antecedentes 

disciplinarios, ni judiciales, que no haya sido declarada responsable fiscalmente y que no haya incurrido 
en incumplimiento de contratos con el Estado.  
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Antes de proceder a la realización de la aceptación, se efectuará un examen preliminar de la propuesta 

con el fin de determinar y verificar si cumple con los requisitos esenciales del presente proceso de 
contratación, es decir si la propuesta se ajusta a la oferta, si no se configura en ella ninguna de las causales 

de rechazo contenidas en esta invitación de Mínima cuantía y si cumple con los requisitos habilitantes.  

 
Si de esta evaluación preliminar resultare que la propuesta no se ajusta a la presente invitación pública y 

se configura en ella alguna de las causales de rechazo porque no cumple con algunos de los requisitos 
habilitantes, la propuesta será rechazada.  

 
En la fecha señalada en la presente invitación para la recepción de las ofertas el Municipio adelantará el 

siguiente procedimiento: 
 

1). Recepción y apertura de las propuestas presentadas.  

2). Evaluación de las propuestas de acuerdo con los criterios establecidos en la presente invitación. 
3). Verificar los requisitos habilitantes únicamente a la propuesta que presente la oferta económica con el 

menor valor.   
4). En caso de que el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes y condiciones exigidos en la 

invitación, la Entidad Estatal verificará el cumplimento de los requisitos de la oferta con el segundo mejor 
precio, y así sucesivamente. 

5) La anterior actuación se consignará en un informe, en la que además se recomendará al representante 
legal de la entidad o quien haya delegado el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la revisión 

y verificación efectuada. 

 

19. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS O DECLARATORIA DE DESIERTO 

DEL PROCESO 

 
La propuesta será rechazada cuando se presente al menos una de las siguientes causales: 

 
a. Cuando sean presentadas extemporáneamente.  

b. Cuando en la propuesta se presenten inconsistencias o imprecisiones o información que no 

corresponda con la realidad y que sean determinantes para la calificación y comparación de las 
propuestas. Si se tratase de la verificación de las especificaciones técnicas contenidas en las fichas 

técnicas del fabricante y en caso que esta no se ajuste a la exigencia de la presente invitación la 
oferta será rechazada. 

c. Cuando no incluya autorización para contratar de la junta, necesitándola para presentar 
propuesta y celebrar contrato. 

d. Cuando no se cotice uno o varios ítems o cantidades menores de los bienes requeridos en el 

ítem 2.3. respectivo o la cotización contenga una cobertura menor a la requerida.  
e. Cuando una vez hecha la corrección aritmética, si a ello hubo lugar, Si con la corrección 

aritmética se supera el presupuesto oficial estimado o la diferencia entre el valor presentado y el valor 
corregido supera el uno (1%) con respecto al valor presentado. 

f. Cuando no se incluya el acta de conformación del Consorcio, Unión temporal o promesa de 

Sociedad a constituir en debida forma, estén incompletas o no correspondan con la extensión y 
término de participación de acuerdo con el objeto contractual. 

g. Cuando los proponentes no cumplan con los requisitos de participación o habilitación 
estipulados en la invitación. 

h. Cuando el valor de la propuesta supere el valor del presupuesto oficial. 
i. La presentación de varias propuestas por el mismo oferente dentro del mismo proceso, por 

sí o por interpuesta persona (en Consorcio, en Unión Temporal o individualmente).  

j. La presentación de varias propuestas de distintos oferentes dentro del mismo proceso, por 
una misma persona.  

k. Cuando el proponente o alguno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal se 
encuentre incurso en algunas de las prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones constitucionales y legales 

vigentes aplicables. 
l. Cuando el Municipio descubra o compruebe falta de veracidad en la documentación 

presentada para esta convocatoria pública. 
m. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 

tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error al Municipio. 

n. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenido 
correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no 

enviados oficialmente a los proponentes. 
o. Cuando el objeto principal de la persona jurídica no guarde relación directa con el objeto 

contractual. 
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p. Cuando la oferta sea enviada por correo o cuando la misma no se encuentre firmada por el 

oferente o su representante legal. 

q. Cuando la propuesta económica no se encuentre suscrita por el oferente o su representante 
legal. 

r. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del 
principio de selección objetiva. 

s. Cuando se presente la propuesta en forma subsidiaria al cumplimiento de cualquier condición 
o modalidad.  

t. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se 

encuentre incurso en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de sociedades. 
u. Cuando el proponente no oferte el ítem en su totalidad, incluidas todas las unidades 

ejecutoras.  
v. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se 

encuentre reportado en el Boletín de responsables fiscales que expide la Contraloría General de la 

República. 
w. Cuando el proponente omita incluir documento solicitado en la invitación. 

x. La no presentación de la valoración de la Oferta Económica. 
y. Cuando no se acredite la experiencia en la forma exigida en la Invitación Pública. 

z. Cuando los ítems ofertados no correspondan exactamente a la descripción técnica exigida en 
la invitación. 

aa. Cuando los formatos 1,2,3,4 y/o 5 no se encuentren suscritos por el representante legal. 

bb. Cuando la oferente persona jurídica no presente la propuesta de acuerdo al numeral 18 de 
la presente invitación pública FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

cc. Cuando el oferente no adjunta SLIP de cotización de las pólizas junto con la propuesta 
económica. 

dd. Cuando no se presente ningún oferente o ninguno resulte habilitado. 

 
20.  CRITERIOS DE SELECCIÓN – REQUISITOS HABILITANTES 

 
Los proponentes deberán presentar junto con la propuesta los siguientes documentos considerados 

como requisitos habilitantes: 

 

Ítem  Documento Requisito  

1 

Presentación de la 

Propuesta suscrita por el 

Representante, Gerente o 
quien se encuentre 

delegado para contratar, 
con su respectiva 

autorización para contratar 

de la junta (si aplica)  

1. La carta de presentación de la propuesta (formato N° 

1) debe ser firmada por parte del Representante Legal, 
Gerente o quien se encuentre delegado para contratar, 

con su respectiva autorización para contratar de la junta 
(si aplica). 

 

2. Se considera NO ADMISIBLE y en consecuencia no será 
objeto de evaluación la propuesta que exceda en su 

oferta el valor del Presupuesto Oficial establecido para la 
presente convocatoria pública.  

 
3. La propuesta presentada después de la hora fijada para 

el cierre del proceso no serán evaluadas. 

2 

Certificación de Existencia y 

Representación Legal, 
expedido por la Cámara de 

Comercio, vigencia 2026 

El Oferente deberá adjuntar a su propuesta el Certificado 
original de Existencia y Representación Legal, dicho 

documento debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Expedición: Fecha de expedición con anterioridad 
máxima de 30 días, contados retroactivamente desde la 

fecha de cierre del presente proceso de selección. 
2. Objeto Social: Debe guardar relación con el objeto y 

alcance contractual. 
3. Para contratar la persona jurídica oferente deberá 

demostrar que su duración no será inferior a la duración 

del contrato y Un (1) año más contados a partir de la 
fecha de liquidación. 

3 

Paz y salvo de aportes al 

Sistema de Seguridad Social 
(Salud, Pensión y ARL) y 

parafiscales (Cajas de 
Compensación 

Familiar, ICBF y SENA). 

El oferente deberá demostrar que se encuentra al día con 

el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y 
Parafiscales. 

1. Persona Jurídica: 
Certificado expedido por el Revisor Fiscal o por el 

Representante Legal vigente al momento del cierre y 
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entrega de ofertas en el que conste que el oferente ha 
cumplido durante los últimos seis (6) meses anteriores al 

cierre del proceso las obligaciones descritas en el artículo 
50 de la ley 789 de 2002. 

4 
Registro Único Tributario 

(RUT)  

1. Presentación del documento vigente 

2. Debe estar inscrito en una actividad concordante 
con el objeto de la contratación. 

5 

Certificado de Antecedentes 

Disciplinarios, cuando la 
persona es jurídica deberá 

anexar certificado del 
representante legal 

Debe estar vigente a la fecha de presentación de la 
propuesta, es decir, debe tener una expedición no mayor 

a 30 días anteriores a la fecha de cierre. 

6 

Certificado de Antecedentes 

Fiscales de la Empresa y del 
Representante Legal 

Debe estar vigente a la fecha de presentación de la 

propuesta, es decir, debe tener una vigencia no mayor a 
30 días anteriores a la fecha de cierre. 

7 
Certificado de Antecedentes 

Judiciales 

Debe estar vigente a la fecha de presentación de la 

propuesta, es decir, debe tener una vigencia no mayor a 
30 días anteriores a la fecha de cierre. 

8 
Certificado de Medidas 

Correctivas 

Debe estar vigente a la fecha de presentación de la 
propuesta, es decir, debe tener una vigencia no mayor a 

30 días anteriores a la fecha de cierre. 

9 Cédula de Ciudadanía 
Debe presentar copia legible de la cédula de ciudadanía 
del Representante Legal de la Persona Jurídica. 

10 Libreta Militar 

Debe presentar copia legible de la Libreta Militar. Del 

Representante Legal de la persona jurídica, en caso de 
ser varón menor de 50 años. 

11 Experiencia 

El oferente debe acreditar su experiencia presentando 

copia de un (1) contrato ejecutado; en su objeto debe 
constar que ha suministrado pólizas de seguros. La 

experiencia requerida debe ser del año 2016 en adelante. 
 

El valor del contrato debe ser igual o superior al 100% al 

presupuesto oficial del presente proceso.  
 

En todo caso el proponente debe allegar copia de la 
experiencia requerida con los que se pueda confirmar el 

cumplimiento a satisfacción expedido por parte de la 

entidad contratante. 
 

Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal 
que acredite experiencia de consorcio o de unión 

temporal, la misma se considerará en forma total siempre 
que en dicha modalidad hayan participado los mismos 

integrantes. En caso contrario, solamente se evaluarán 

los componentes con los cuales hayan participado los 
miembros del consorcio o unión temporal proponente. 

Cuando el proponente certifique contratos en los cuales 
participó en unión temporal o consorcio, se le acreditará 

como experiencia el valor que corresponda a su 

porcentaje de participación. 
 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, la 
experiencia habilitante aportada deberá ser proporcional 

al porcentaje de participación en el respectivo consorcio 
o unión temporal. 

12 Compromiso Anticorrupción 

Deberá presentarlo debidamente suscrito por parte del 

representante legal de la persona jurídica conforme a lo 
dispuesto en el formato N° 3. 

13 
Carta de Información del 

Consorcio o Unión Temporal 

En caso de tratarse de un oferente plural, deberá 

presentar la Carta de información de Consorcio o Unión 
Temporal, según sea el caso, de conformidad a los 

formatos N° 4 y 5. 

14 
Certificado de REDAM 
(Registro de Deudores 

Debe presentar certificado con máximo 30 días de 
expedición anterior a la fecha de cierre. 
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Alimentarios Morosos) 
cuando la persona es 

jurídica deberá anexar 
certificado del representante 

legal 

15 
Constancia Consulta Portal 
Anticorrupción de Colombia 

– PACO -  

Debe presentar constancia con máximo 30 días de 
expedición anterior a la fecha de cierre 

 
NOTA: Los documentos y criterios establecidos en la Invitación Pública no son susceptibles de ser 

modificados al arbitrio de los oferentes. 
 

21. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Se considerarán HÁBILES aquellas propuestas que obtengan la calificación “CUMPLE” en todos los 

requisitos habilitantes establecidos en esta invitación, así:  
 

Requisito de calificación. 
De Orden Legal: Cumple / No Cumple  

El proponente que no cumpla la totalidad de estos requisitos, no continuará en el proceso de 

selección. 
 

22. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Se procede a establecer como alternativa de factor de selección sólo la establecida en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 que 

determina: 

 

“1.   La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía 

la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma 

como el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige 

esta última, y el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las 

obligaciones de las partes del futuro contrato. 

2. La Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago 

contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige 
capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación.  

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados 
se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán 

contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De 

conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para formular 
observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 

colombianas. 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los 

términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se 
establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de 

que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para 

modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha 
y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, 

sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el 
cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido 

en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un 

aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá 
participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente se dispondrá un término adicional dentro 

del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil 
luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme.  

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe 

verificar el cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor 

precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar 
las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 

1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir 
los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no 

establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que 

finalice el traslado del informe de evaluación. 
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6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil, para que 

durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas 

por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada.  
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 

condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la 
aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del 

supervisor o interventor del contrato.  
8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la 

Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 

presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal 

 

PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 

2069 de 2020, en estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en 

los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con 

el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán 

durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 

4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata 

el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional”.  

 
23. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

En caso de empate a menor precio, el Municipio aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la 
Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 

de 2021 o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 

ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de 

dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, 
los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 

régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar 

las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la 

de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 

debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 

plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, 
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que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 

plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 

plural.  
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o 

un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por 

concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 

MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 

el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los Documentos del Proceso.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las 
cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, 
pequeñas o medianas.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de 
capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para 

los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma.  

 
PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores 

de desempate en casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos”. 

 
24. ÚNICO OFERENTE 

 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta y esta cumpla con 

los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requisitos contenidos en la 

presente invitación pública. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA COMUNICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 

 
En los términos indicados en el Decreto 1082 de 2015 la revisión y verificación de las ofertas serán 

adelantadas por el comité evaluador, con el fin de recomendar a la Alcaldesa Municipal o a quien 

haya delegado el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. En el 
evento en el cual la entidad no acoja la recomendación efectuada por el o los evaluadores, deberá 

justificarlo mediante acto administrativo motivado.   
 
Una vez agotado el trámite de evaluación y su traslado, el Municipio a través de la alcaldesa municipal, 

publicará en el SECOP II la comunicación de aceptación de la Oferta. La comunicación de aceptación junto 
con la oferta constituye para todos los efectos el Contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el 

respectivo registró presupuestal.  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JULIANA MONTERROZA CARDENAS 
Secretaria General    

Proyectó: Dadier Pedraza C. (Profesional Universitario)   

Revisó: Andrés Bolaño R. (Profesional Universitario) 
 



  

 

Carrera 17 #11-12 Esquina Centro de Malambo 
PBX: 3225059 C.P:083020 

www.malambo-atlantico.gov.co 

FORMATO N° 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Malambo, ___________________ de 2026 

 
Señora: 

YENIS OROZCO BONETT 
Alcaldesa Municipal 

Carrera 17 N° 11 – 12  

Barrio Centro 
Malambo 

 
Referencia: Presentación de propuesta para presente proceso de selección, N° MM-MC–2026–XXX 

 

Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece 
al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si 

el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste(éstos) deberá(n) suscribirlo. (Si la oferta se 
presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá 

firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo 
a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la 

misma, de conformidad con lo establecido, en el evento de  que la propuesta sea presentada por varias 

personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el 
compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en 

donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito 
presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, 

formal e irrevocable para participar en el proceso de  selección mínima cuantía No. ________, convocado 

por el MUNICIPIO DE MALAMBO, para la celebración de un contrato para la__________________ de 
(objeto del proceso de selección), con destino al MUNICIPIO DE MALAMBO, en los términos prescritos 

en los pliegos de condiciones que rigen el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República 
de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás 

decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen 

legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con 
el objeto de prestar al MUNICIPIO DE MALAMBO el (los) siguiente(s): 

 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 

 
a)  Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación y de sus Anexos y/o 

formatos. 

 
b)  Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al 

proponente que represento. 
 

c)  Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes 

y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad 
determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 

 
d)  Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está 

compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y 
fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son 

varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para 

suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal 
únicamente) 

 
e)  Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 

establecidos en los pliegos de condiciones y en la Ley 

 
f) Que nos comprometemos a proveer al MUNICIPIO DE MALAMBO, en caso de resultar adjudicatarios 

del presente proceso de contratación, los bienes ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden 
a aquellos solicitados en la Invitación Púbica. 

 
h) Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 

(Dirección para notificaciones) 
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i) Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los 

pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase 

de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 
 

j) Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los 
requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en los pliegos de condiciones. 

 
Cordialmente, 

 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA PROPONENTE 
NOMBRE COMPLETO 

FIRMA E IDENTIFICACION 
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FORMATO N° 2 

PROPUESTA ECONOMICA 
 

Malambo, ____________________ de 2026 

 
Señora: 

YENIS OROZCO BONETT 
Alcaldesa Municipal 

Carrera 17 N° 11 – 12  

Barrio Centro 
Malambo 

 
Referencia: Presentación de propuesta para presente proceso de selección Mínima Cuantía, N° MM-MC–

2026–XXX 
 

Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece 

al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; 
me permito presentar oferta económica dentro del proceso de Mínima Cuantía con radicado MM-MC–

2026–XXX, conforme a lo solicitado en la respectiva Invitación Pública. 
 

Valor total de PÓLIZA TODO RIESGO DE LOS BIENES INMUEBLES, PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA 

GARANTIZAR EL CORRECTO MANEJO DE FONDOS O VALORES DE CUALQUIER CLASE QUE SE 
CONFIEN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE MALAMBO POR EL PERIODO DE DOCE 
(12) MESES: $ 

 

Forma de Pago: 
Plazo de Ejecución: 

 
DEBE ADJUNTAR SLIP DE COTIZACIÓN DE LAS PÓLIZAS JUNTO CON LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

 
Cordialmente, 

 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA PROPONENTE 
NOMBRE COMPLETO 

FIRMA E IDENTIFICACION 
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FORMATO N° 3 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El (los) suscrito(s) a saber: (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SI SE TRATA 

DE PERSONA JURÍDICA, o DEL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL OFERENTE) domiciliado en _________, identificado con 
(DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN), quien obra en calidad de ___________, Quien(es) en adelante 

se denominará(n) EL OFERENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, el 
presente COMPROMISO ANTICORRUPCION, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

PRIMERO: El objeto a contratar, Que la Alcaldía de Malambo adelanta un proceso de selección para 
la celebración de un contrato estatal para: (objeto del contrato)  

 
CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. El oferente, mediante suscripción del 

presente documento, asume los siguientes compromisos: El oferente no ofrecerá ni dará sobornos, 
ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario en relación con su propuesta, con el proceso 

de selección, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de la misma, así 

como no permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un agente comisionista independiente lo 
haga en su nombre; El oferente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos 

o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la 
distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es materia del 

proceso de selección referido.  

 
CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. El oferente asume a través 

de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la Convocatoria Pública, 
si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción.  

 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los 

_____________ (FECHA EN LETRAS Y NUMEROS)  
 

 
 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA PROPONENTE 

NOMBRE COMPLETO 
FIRMA E IDENTIFICACION 

 
 

NOTA: SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE PROPUESTAS CONJUNTAS, A 

TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE 

proceso de selección. 
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FORMATO Nº 4 
MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 

  
Malambo,                                   de 2026 

 

Señora: 
YENIS OROZCO BONETT 

Alcaldesa Municipal 
Carrera 17 N° 11 – 12  

Barrio Centro 

Malambo 
  

REFERENCIA: Mínima Cuantía N° MM-MC–2026–XXX 
 

Los suscritos, (nombre del Representante Legal) y (nombre del Representante Legal), debidamente 
autorizados para actuar en nombre y representación de (nombre o razón social del integrante) y 

(nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que 

hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar en la licitación pública de la referencia 
cuyo objeto es (colocar el objeto del proceso) y por lo tanto, expresamos lo siguiente:  

  
1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato.  

 

2. El Consorcio está integrado por: (Indicar integrantes y porcentajes de participación, la 
sumatoria de los porcentajes debe ser igual al 100%).  
 

3. El Consorcio se denomina CONSORCIO XXXXXX  
 

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.   
 

5. El representante del Consorcio es (indicar el nombre, documento de identidad), , quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 

con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.  
 

6. El representante Suplente del Consorcio es: (indicar el nombre, documento de identidad), 

quien reemplazará al representante principal en caso de ausencias temporales, transitorias o 
absolutas y quien contará con las mismas facultades que el representante principal.  
 

7. La sede del Consorcio es: Dirección de correo - Dirección electrónica - Teléfono – Telefax – 

Ciudad.  
 

En constancia, se firma en la ciudad de XXXXXX, a los XX días del mes de XXXXX de 2026.  
  

      Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes  

      Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio   
      Nombre y firma del Representante Legal Suplente del Consorcio   
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FORMATO N° 5 

MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

  
 

Malambo,                                     de 2026 
 

Señora: 

YENIS OROZCO BONETT 
Alcaldesa Municipal 

Carrera 17 N° 11 – 12  
Barrio Centro 

Malambo 
  

   

REFERENCIA: Mínima Cuantía N° MM-MC–2026–XXX, que tiene por objeto: (colocar el objeto del 
proceso) 

 
Los suscritos, (nombre del Representante Legal) y (nombre del Representante Legal), debidamente 

autorizados para actuar en nombre y representación de (nombre o razón social del integrante) y 

(nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que 
hemos convenido asociarnos en Unión Temporal para participar en la licitación pública de la 

referencia, cuyo objeto es (colocar el objeto del proceso) y por lo tanto, expresamos lo siguiente:  
 

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del 

contrato.  
2. La Unión Temporal está integrada por XXXXX (Discriminar en función de los ítems 

establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes). La suma de los 
porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%. 

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL xxxxxxxxxxxxxxxxx. 
4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria.   

5. El representante de la Unión Temporal es  (indicar el nombre, documento de identidad), , 

quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que 

fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.  
6. El representante Suplente de la Unión Temporal es: (indicar el nombre, documento de 

identidad), quien reemplazará al representante principal en caso de ausencias temporales, 

transitorias o absolutas y quien contará con las mismas facultades que el representante 
principal.   

7. La sede de la Unión Temporal es:   
Dirección de correo –   

Dirección electrónica –  
Teléfono –  Telefax –   

Ciudad.  

  
En constancia, se firma en la ciudad de XXXXXX, a los XX días del mes de XXXXX de 2026.  

Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes  
Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal   

Nombre y firma del Representante Legal Suplente la Unión Temporal  
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FORMATO No. 6 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 

identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 

identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 
Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 

1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre 
del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002. 
 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 

identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir Número de tarjeta profesional] de la Junta Central de 
Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 

identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego 
de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados 

financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional 
para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), 
pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del 

presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002.  

 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
_____________________________________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos 

señalados. 

 

 
 
 

 

 


